
DIARIO OFICIAL 
D E L 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A R A C I O N A L 
A ñ o L, N ú m e r o 192 V a l e n c i a 11 d e A g o s t o d e 1937 T o m o III - P á g i n a 327 

P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

D E S T I N O S 
Circular. E x t m o . Sr.: H e resuelto 

que D. Julián Mart ín Barrios, pase 
a prestar sus servicios al Estado- Ma
yor del Ejército del Centro, con asi
milación, para efectos' administrativos 
a mayor del Ejército, desde p r imero 
del presente m e s . t. 

Lo comunico a V. E. ipara su: co
nocimiento y cumplimiento. "Valencia, 
S de aposto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

E S C U E L A S P O P U L A R E S D E 
G U E R R A 

Circular. Excmo. Sr.: No habiendo 
efectuado su incorporación a la E s 
cuela Popular de Guerra núm. 4 los 
nonubrados alumnos de la jnisltna, por 
orden circular de 8 de febrero y 6 de 
abril último (D. O.* núms. 34 y 86), 
que figuran en la relación que se in
serta a continuación, que comienza 
con D. Francisco Romero Gil y ter
mina con D. José Lóipez Leal., he re
suelto Que, con arreglo a lo dispuesto 
en el último párrafo de las citadas 
disposi'cionse, quede sin efecto e! re-' 
ferido nombramiento. 

Lo 'Comunico a V. E. para su co-
r.ocnr.'U to- y cumplimiento. Valencia, 
to de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RECACION QUE SE CITA 

Nombrados ialmumis por 'prden ciwular 
de 8 de febrero de 1937 (D. O. núm. 34) 
1). Francisco Romero Gil. 

Pedro Sola Ruiz. 
Horacio Samipérez Giró. 
Manuel de Castro Mar t ín P e r r e 

ro. 
" Yon Mirena de Uigarte I tuarte. 

Ignacio Giménez Martín. 

" Francisco Balf.guèr Arbalá. 
" Juan Antonio Jerez Cam.ooy. 
" Vicente Camilleri Beltrár.-, 

Nombrados .níumnos tyor &rdcn 'circular 
de 6 de abril de 1937 (D. O. núm. 34) 

- D. Dámaso D u r a n Nieto. 
" Manuel Lóseos Montolí-o. 
" José López Leal. 

Valencia, 9 de agosto J037.— 
Fernández Bolaños. 

Ciróular. Ex-cmo. Sr.: Vista Ja 
propuesta formulada por la Escuela 
Popular de Guerra núm. 2, he re
suelto que el a lumno de.la misma don 
José Mejías Gonzá 1 ez^tS*^e baja en 
di curo Centro como . tal alum-rro, por 
serle de a p l i c a c i i ^ g S ^ i ^ o , quinto de 
la orden circular "de "8¡*5IÉí*f«arzo del 
corriente año (O. O. núrh... 68). Asi
mismo he resuelto concede.r al clon 
José Mejías González e;l emjpleo de 
cabo en campaña del Arjjia de Ar
tillería, con antigüedad de 30 de ju
nio último y efectos, administrativos 
á partir de primero de julio próximo 
pasado, quedando en la situación que 
le corresponda hasta q>ue le sea ad
judicado destino por este Ministerio. 

Lo cornilnico a V. E. para su co-
r. "> amiento y cumplimiento. Va :enc?a. 
0 de agosto de 1937. 

Señor... 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

I N S T R U C C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr. : La instruc

ción militar, en todos 'los grados del 
Ejército, es uno de los factores esen
ciales de su eficacia. Hasta ahora, se ha 
dado de una manera aislada y fragmen
taria, en algunas Unidades que monta
ron sus centros de enseñanza sin la de
bida coordinación de método y doctrina, 
que sólo han producido resultados par
ciales y, algunos de ellos, poco satis
factorio?. Sólo se han creado como ele
mentos básicos de la instrucción militar, 
las Escuelas Populares de Guerra, que 
no han llegado, ni mucho - menos a la 
cima de su desarrollo, sobre todo por 
falta de unidad, coordinación y -orien
tación entre ellas, en todo, lo referente 
a planes de estudios, métodos de ense

ñanza, disciplina y educación política y 
social. 

Han existido otros defectos debidos 
a la manera de hacer el reclutamiento 
de los alumnos .para estas Escuelas, que 
habían de ser los nuevos oficiales capa
citados del Ejército Popular, y que ya 
se han remediado en la última convoca
toria para la Escuela Popular de Gue
rra núm. 3, dando entrada en ella ex
clusivamente, a los hombres que expu
sieron con generosidad su vida por la 
Causa del Pueblo. Esta es. la orienta
ción que en el futuro se ha de seguir; y. 
para aprovechar los cálidos entusiasmos 
de ta juventud fervorosa, para premiar 
su desvelo por la Causa, instruir a los 
que han tomar decisiones, educar a los 
que han de arrostrar responsabilidades, 
y .seleccionar para los mandos superiores 
a los más aptos, lie dispuesto lo si
guiente : 

La instrucción de los Cuadros del 
Ejército, se efectuarán 0011 arreglo al 
plan general - y único que a continuación 
se detalla: 

i .°—Instrucción de clases. 

a) Se constituirá en cada batallón 
o Unidad análoga, una Escuela de ca
bos, con el fin de procurarles la ins
trucción que les capacite para el empleo 
de sargentos. 

El curso tendrá un a duración de cua
renta días útiles y al finalizarlo, se ve
rificarán la.s pruebas de las que se le
vantará un acta en que figurarán lo» 
"Aptos" por orden de conceptuadón y 
•otra de "No aptos", siendo condición 
indispensable la aptitud para obtener, el 
empleo, de sargento. 

b) Asimismo, se establecerá en cada 
Brigada una Escuela de sargentos para 
instruirlos en los conocimientos nece
sarios para el mando de Sección, siendo 
aplicable a estas Escuelas cuanto se 
prescribe para las de cabos, en relación 
con la duración de cursos y pruebas. 

Las materias que habrán de estudiar
se se agruparán en dos períodos: 

Uno de conocimientos generales, que. 
podrán efectuar_ reunidos todos, jos de las 
distintas Armas y otro de conocimien
tos profesionales que se desarrollará 
agrupándolos por Armas. 
.2.°—Escuelas de oficiales. 

a)' - La finalidad de estas Escuelas es 
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la formación de mandos hasta el de 
Compañía inclusive, y se establecerá una 
por División o Brigada, si por la exten
sión de la zona ocupada se pusiera de 
manifiesto la insuficiencia ele una sola 
Escuela. • -

•b) Dos cursos serán de veinte días 
útiles y a ellos asistirá el mayor nú
mero posible de tenientes y capitanes, 
que no tengan reconocida la aptitud de-
oficiales en campaña, siempre que los 
servicios queden bien cubiertos, empe
zando por los más antiguos; debiendo 
organizarse un segundo curso de lat 
misma duración, cuando todos los. ofi
ciales hayan pasado por aquél, y dando 
preferencia para el orden de asistencia 
a los mejor calificados en el primero. 

c) En cuanto sea posible asistirán a 
la enseñanza de las materias de interés 
general, los oficiales de las diferentes 
Armas y Cuerpos, pero realizarán se
paradamente la instrucción de su espe
cialidad. 

d) El jefe de la División cuidará que 
el desarrollo y la organización de- la 
instrucción para oficiales, se observe 
exactamente con arreglo a las normas 
que se marquen. 

e) Los cursos para sargentos y para 
oficiales a que se refieren los apartados 
anteriores, no darán a pti tud para el) 
ascenso y solamente servirán para in
formar a los comprendidos en ambas 
categorías militares sobre los conoci
mientos que correspondan hasta el man
do de Compañía inclusive y análogo-. 

í) Ambas Escuelas y las de Aplica
ción de que se trata después, tendrán 
una dirección única, constituida por un 
director y un jefe de estudios., cuya mi
sión principal será la redacción de los 
programas correspondientes, distribur 
ción del tiempo durante los cursos e 
inspección de los Centros de Enseñanza 
anejos a ella, para cerciorarse de su 
eficacia, y de que los métodos, orienta
ción y planes de enseñanza y educación 
político-militar, se cumplan con toda 
exactitud, pudiend'o, además, proponer 
a la Superioridad las modificaciones que 
en cualquier aspecto se estimen .perti
nentes. * 

3. 0—Escuelas Populares de Guerra. 
a) _ Las Escuelas Populares, de Gue-f 

rra formarán un sólo Centro de En
señanza bajo una dirección única y sus 
alumnos serán distrituídos con arreglo 
a_ la capacidad de ¡os locales de que se 
dispone para su alojamiento^ hasta tanto 
puedan agruparse bajo un sólo edificio. 

b) La Escuela Popular de Estado 
Mayor, seguirá funcionando con arreglo 
a las normas actuales. 
4. "—Escuelas de Aplicación de ofi

ciales en campaña. 
En v cada Cuerpo de Ejército se esta

blecerá una Escuela de Aplicación para 
la ampliación de los conocimientos de 
cada Arma y Cuerpo que se considere 
conveniente, deben ser ampliados. A tal 
efecto^ se darán cursos intensivos, cuya 
duración, estudios y composición, se 
fijarán en cada caso y su aprobación 

dará preferencia para desempeñar los 
destinos correspondientes. 
5.0—iCursos de información. 

a) Se organizarán con objeto de ca
pacitar a los capitanes y mayores para 
los mandos de batallón y Brigada o 
Unidades similares, y a los mayores 
tenientes coroneles, coroneles y genera
les para el mando de División, Cuerpo 
de 'Ejérc i to y Ejército, Con dicho co
metido seguirá funcionando la Escuela 
ya existente en el Ejército del Centro, 
así como la del Este, y se establecerá 
otra tercera en la zona del interior con 
los elementos de que se dispone para 
ello. 

b) Los cursos serán ordinariamente 
de diez días y con ellos se logrará una 
rigurosa selección de' los más aptos pa
ra desempeñar cargos superiores, tenien
do en preferencia para asistir a ellos, los 
jefes y oficiales que hubieran acredita
do en los frentes su lealtad, entusiasmo, 
valor, capacidad y aptitud física. 

c>' La enseñanza deberá basarse en 
la aplicación de los Reglamentos en for
ma comentada, debiendo tenerse en 
cuenta las características de la guerra 
moderna. 

i').0 Todos los Centros de Instruc
ción dependerán de la Sección de Ins
trucción que se relacionará con. el Es
tado Mayor, respecto a la doctrina, y 
con la Subsecretaría en los demás, asun
tos. 

Dicha Sección de Instrucción propon
drá con la mayor urigencia las. normas 
detalladas por las que hayan de regir
se los Centros de enseñanza citados en 
los apartados anteriores y redactará con 
igual urgencia el Reglamento para el 
régimen interior de los mismos, auxi
liada por una Junta, de la que forma
rá parte representantes de las distintas 
Escuelas; ordenará también la redac
ción de los programas de ingreso en 
las Escuelas Populares de Guerra, que 
serán distintos para cada Arma o Cuer
po, según sus modalidades y que formu
lados por los jefes de las Escuelas ac-. 
tuales serán sometidos a su aprobación, 
procediendo de igual modo con los pla
nes de estudio y métodos' de enseñanza 
a desarrollar en cada una. 

Los programas que hayan de servir 
de base para el estudio de las demás. 
Escuelas que se citan en esta disposi
ción, así como los métodos' que han de 
seguirse en las enseñanzas de las mis
mas, serán propuestos por la dirección 
respectiva y aprobados o modificados 
por la Sección de Instrucción. 

Todas las Escuelas que existan-en la 
actualidad se pondrán en inmediata re
lación con la Sección de Instrucción para 
dar cuenta de su comietido y funciona
miento, con objeto de aprovecharlas o 
disolverlas, según los casos. 

La Sección de Instrucción propondrá 
con la mayor urgencia, las plantillas del 
persona! que han de constituir los dis
tintos Centros de Enseñanza, así como 
las normas y disposiciones, pertinentes, 
para la más rápida aplicación y des
arrollo de la presente orden. 

Lo comunico a V. E.- para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de agosto de 1937. 

PRIETO 

Señor... 
O R G A N I Z A C I Ó N 

Circulan. Exorno. Sr.: Entre las 
funciones -que el decreto de. 14 de ju
lio de 1937 (D. O. múim. 170). atribu
ye a los Centros de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción, figura la 
Habilitación, y 'Contabilidad cor res 
pondiente a las viudas y huérfanos 
de guerra, que siendo una función 
traspasada de "la disuelta Comandancia-
Militar de Milicias, se entiende que 
son aquellos cuyos causantes perte
necieron a las Milicias hasta el 31 de 
diciembre próximo pasado. P_or otra 
parte, el decreto-de 30 de diciembre de 
193o (¡D. O. núlm. 277), en su articu
lo sexto, claramente establece que la 
misma función que acabamos de se
ñalar, y tratándose de causantes que 
pertenecieron, al Ejército Popular 
después de primero de enero de 1937, 
corresponde a las distintas Unidades 
administrativas del Ejército. El im
poner un solo criterio en cuanto a 
esta acción se refiere; llevar a la pro
ximidad del derecho-habiente sus 
respectivas habilitaciones y dar a és
tas fijeza, evitándole Jas molestias de 
una Habilitación de Unidad armada, 
sujeta a .situaciones militares diversas; 
el simplificar las funciones económi
co-administrativas de las Unidades 
combatientes del Ejército de Tierra, 
relevando a sus respectivas habilita-, 
ciones de todo lo que se refiere a re
clamación y p2'go de haberes de los 
que han resultado inútiles de guerra 
y d e los correspondientes a los dere
cho-habientes de aquellos que sucum
bieron o figuran como desaparecidos; 
en tanto que por resolución de los 
oportunos expedientes les correspon
da su alta en la Dirección General de 
la D'euda y Clases Pasivas, son razo
nes todas, que me hacen estimar que 
se resuelve este • inmportante proble
ma ayudando al mismo tiempo a1 

desarrollo en uno de sus aspectos, .de! 
decreto de 14 de julio, creando un 
organismo rector y ejecutante de este 
servicio. 

Por lo tanto, he resuelto crear la 
Pagaduría Secundaria del Ejército de 
Tierra, con un número, de Subpa:ga-
durías dependientes de ella, igual al 
de los repetidos Centros de Recluta
miento, Movilización e Instrucción. 
En el orden administrativo y ongá-

-nico, dichas Pagadurías y Subipacoa
dunas quedan afectas a la Pagaduría 
GeneraL de Campaña y bajo la ins
pección del director de la misma, es
tallido las Subpa.gadurías bajo la mis
ma jurisdicción comarcal que los Cen
tros de Reclutamiento, Movilización e 
Instrudción. 

_ La Pagaduría Secundaria del Ejér
cito de Tierra y sus Subpa.gadurías se 
reigirán por las siguientes instruccio
nes : 

i.' 1 Tendrán la misión de recla
mar y satisfacer haberes o pensiones 
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.provisionales de los inútiles de gue
rra y derecho-habientes de muertos 
o desaparecidos en la actual caurípa-
ña, sea cual fuere su procedencia den
tro del '.Ejército de Tierra : ciudada
nos arañados que combatieron antes 
de la formaición >de las Milicias.. Mi
licias de la Comandancia Militar de 
Milicias, Milicias Regionales o for
madas por entidades del Frente Po
pular, Ejército regular, Ejército vo
luntario o actual Ejército Popular 
siempre que la fecha del accidente 
sea a part ir del 15 de julio de IJM6, 
desde que sean baja en su Unidad 
hasta que sea alta cu Clases Pasivas, 
con el limite de un año. 

2 . a ' Quedan refundidas en la Pa
gaduría Secundaria del Ejército de 
Tierra las funciones otorgadas por 
orden circular de 30 de marzo últi
mo OD: O. núim. 37). a la Pagaduría 
de la Comandancia general de Mili-' 
c i a s . cuyo personal y material ipasa a 
formar parte del, nuevo organismo. 

3. a En un plazo de -quince días, 
a 'partir de la publicación de esta 
circular, todas las Unidades del Ejér
cito- de Tierra habrán remitido- a la 
Pagaduría Secundaria o S.ubjpagadu-
ría más próxima, relación de los inú
tiles, muertos o desaparecidos que 
cada una tenga a su cargo, eliminan
do a dio'ha -relación de su lista de re
vistas, a partir de 'primero de septiem
bre próximo, :para los efectos de re
clamación de haberes. ' 

4- a En lo sucesivo, todas las Uni
dades del Ejército de Tierra, comu
nicarán inmediatamente a la Paga
duría Secundaria, toda baja de com
batientes que se le produzcan ¡po-r u:no 
de estos conceptos: inútil, muerto o 

• desaparecido. También facilitarán, con 
toda rapidez a los presuntos derecho-
habientes de los muertos o desapare
cidos, la documentación correspon-
dientc necesaria 'para que puedan jus
tificar su derecho a .percibir la (pensión 
provisional que les concede la ley, 
•previa tramitación deh oportuno- ex
pediente.' 

5 . a Estos espedientes serán trami
tados exclusivamente por la Pagadu
ría Secundaria del Ejército de Tie
rra o por cualquiera de sus S'ubpa--

1 gadurías. Después de incoados, serán 
remitidos para su aprobación defini
tiva a la Dirección General de la 
Deuda v Clases Pasivas-. 

6. a Dándose el caso de existir de
recho-habientes une -perciben actua 1 -
mente por el Ministerio de Hacienda 
oensio-nes -provisionales, adeudándose
les haberes correspondientes al \tiem~ 
po que media entre el último haber 
activo percibido en la Unidsd v el 
primer 'pago efectuado en concento de 
oensión provisional, será función de 
la Pagaduría Secundaria reclamar y 
satisfacer dichos haberes, orevla jus
tificación en. cada caso. 

7-a Los individuos de tropa clasi
ficados inútiles temporales por el Tri
bunal Médico correspondiente que no 
puedan reintegrarse a sus hogares por 
circunstancias del lugar en que Ices 

mismo' están emplazados, serán baja 
en sus Cuerpos o Unidades, pasando 
a d&pender, a efectos de devengo, de 
la Pagaduría Secundaria del E.jérc'to 
de Tierra. . • 

8. a La Pagaduría Secundaria del 
\Ejérc i to de Tierra constituirá Unidad-
administrativa independiente. Desig
nará su habilitado, el que se encar-' 
gara de la reclamación de los de
vengos de todo el personal y mate
rial, incluso los de las Subpagadurías 
creadas y de las que en lo sucesivo" 
ouedan establecerse, y los cedidos de 
fondos que formule el jefe de esta 
Pagaduría Secundaria, serán exclu
sivamente para satisfacer las atencio
nes propias del servicio. 

Q-a Serán propuestas a este Minis
terio cuantas normas se consideren 
necesarias para el mejor funciona
miento del organismo citado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valenci.i, 
28 de julio de TQ37. 

PRDÍTO 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Circular. Excmo. Sr.: En cumpli

miento a lo -dispuesto e n las ordenas 
circulares de 31 de agosto, 1.5 de sep
tiembre- y 20 de octubre de 1936 
(D. O. núms. 174. 185 y 215, res
pectivamente), rectificadas las dos 
primeras por la de 21 del citado sep
tiembre (D. O. núm. 190), he resuel
to conceder el asícenso automático al 
empleo que se indica, al personal q-ue 
figura en la siguiente relación,, jque 
principia, con D. Salvador Revuelía. 
Nustienes y termina con D'. Federico 
Pazos Bago, cuya- adhesión y fideli
dad al Régimen Republicano han 
quedado bien probadas, el cual -dis
frutará en el empleo que se-le otorga 
la antigüedad y efectos administrati
vos señalados en dicha - relación, ex
cepción hecha de los -procedentes de 
la situación de activo que hayan su
cumbido en defensa de la República 
durante los meses de julio' y agosto 
de 193.6. que disfrutarán la cíe 10 de 
julio del expresado año y efectos ad
ministrativos a partir de primero de-
agosto siguiente. 

A los que en .cumplimiento de la 
orden circular de 5; de diciembre He 
1036 (J>. O. núm. 250), en relación 
con la d e g de enero último 1 

( !D. O. núm. 0), se les concede el 
empleo de teniente y hayan sucumbi
do en defensa de la República con 
anterioridad a ia de primero de di
ciembre último, les será válido- única
mente el empleo automático d e bri
gada o alférez. 

Los alféreces que con motivo de su 
ascenso a teniente les corresponda 
percibir sueldo inferior al que ahora 
disfrutan, continuarán e-n el goce de 
éste hasta -que por acumulación de 
quinquenios o mejora del asignado a 

.su nueva categoría alcancen .otro su
perior. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 103-7. 

PRIETO 
Señor..., 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Orden circular de 20 de octubre de 
1936 (D. O. núm. 215) 

Con antigüedad de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos a par
tir de primero de octubre siguiente 

I N F A N T E R Í A 
(Tenientes coroneles.) 

A coronel 
D. Salvado Revuelta Nustienes, de 

la 07 Brigada Mixta. 
(Capitanes) 

A mayor 
D. Nemesio Gómez Domínguez, 

del I I I Cueripo del Ejército del Nor
te (Asturias) . 

A R T I L L E R Í A 
(Capitanes) 

A mayor 
D. Octavio León Fernández, rein

gresado. Rectificación de la orden 
circular de o de febrero de 1937 
(D. O. núm. 37), por lo que al mismo 
se refiere en el sentido de que el Ar
ma a qup pertenece el interesado es 
como se expresa y no a la de Caba
llería como por error en aquélla se 
le consigna, quedando firmes y sub
sistentes todos los demás extremos 
de la misma. 
Orden circular de 15 de septiembre 
de 1Q36 (D . O. núm. 185) ,• rectificada 
por la de 21 de dicho mes (D. O. nú

mero igo) 
Con antigüedad de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos a par
tir de primero de septiembre siguiente 

I N F A N T E RÍA 
(Alféreces) 
A teniente 

D. Darío González Castro, del TU 
Cuerpo- del Ejército del Norte (As
turias) . 

D., Hilario Gómez. Sánchez, del 
mismo (procede del regimiento nú
mero 40). 

D. José Barrios Calles, del mismo 
(procede del regimiento núm. 3). 

D. Manuel Lledó Capde-pó-n, del 
mi amo. 
Orden circular de 31 de agosto de 
1936 (D. O. núm. 174) , rectificada 
por la de 21 de septiembre siguiente 

(D. O. núm. 190) 
Antigüedad en el empleo de teniente 
de primero de diciembre de .1036 y 
efectos administrativos a partir de 
primero de enero siguiente. (En. los 
suprimidos de alférez o brigada, se
gún corresponda, se les seríais 1.a de 
19 de julio de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de primero de-

agosto siguiente 
I N F A N T E R Í A 
- (Brigadas) 

A teniente. 
D. Santiago López Domínguez, de 

file:///tiem~


M I É R C O L E S r i D E A G O S T O D. O. N.UM , . i9S5 

la 52 Brigada Mixta. (Prfc,ede del 
regimiento núm. 8.) 

ü . Eulalio Mateos Córdoba, del 
I I I Cuenpo .de Ejército del Norte 
(Asturias. Faillecido. Procede del ce
ñimiento núm. 40.) 

D. Esteban López Gondominas, del 
mismo. (Procede de la Caja núm. 55. 
Fallecido.) 

D. Francisco Biesa Fernández, del 
mismo. (Procede del Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 16.) 

D. Petronilo García Calle, del mis
mo. (Procede del regimiento núme
r o 40.) 

(¡Sargentos) 
A teniente 

D. Ramón Aguilar Crespo, del I I I 
Cuenpo del Ejército del Norte (As
turias) . Procede del regimiento nú
mero 40. 

D. Bernardo Fernández Ríos, ídem 
idean. 

D. Mateo Antoñanzas Gutiérrez, 
ídem id. 

D . Rafael Sáudiez Martínez, ídem 
•ídem. 

D. Manuel Rodríguez Dfiaz, ídem 
íd ara. 

D. Saturnino Marino López, ídem 
ídeim. 

D. Antonio Rodríguez Arata, del 
I I I Cuenpo del . Ejército del Nor te 
(Asturias) . Procede del .regimiento 
n úmero 3. 

D. Inocencio Moneada Rubio, ídem 
ídem. 

ARTILLERIDA. 
(Sargentos) 
A teniente 

(D. Germán Riopedre López, del 
Ejército del Norte (Gijón). 

R E I N G R E S A D O S 
I NEiAtNÍTiE R l Ai 

(Alférez) • 
A teniente 

. D. Francisco Mellado del Rey, re
ingresado, ..procedente de la situación 
ríe retirado. Antigüedad de 10 de julio 
de 1.036 y efectos administrativos a 
partir de. la p r imera revista siguiente 
a la fecha de la orden de su reingreso. 

Con antigüedad de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos a par
tir de primero de agosto siguiente. 

I N F A N T E R Í A 
(Cabos) 

A sargento 
D. Feliciano de la Rosa Hernández, 

•procedente del Fuer te de Villa Cis-
11er os. 

1). Juan Rodríguez Martín, ídem. 
D. Antonio Quiles Palacios, pro

cedente del disuelto batallón de Mon
taña núm. 3 y agregado a la 44 di
visión. 

D. Juan Otín Bailarín, ídem íd. 
D. José Martínez Martínez, ídem 

ídem. 
D. Francisco Belenguer Molina, de 

la 122 Brigada Mixta. (Procede del 
regimiento núm. 36.) 

D. José L i n ó n Guerrero, evadido, 
ü . Luis López Trejo, evadido (P ro 

cede, del regimiento núm. 3-) 
A R T I L L E R Í A 

('Cabos) 
A sargento 

D. Antonio Correa Domínguez, d'e 
la 78 Brigada Mixta. (Evadido.) 

D1. Nilcasio González Robles, del 
regimiento a Caballo. (Evadido.) 

D. Rafael Blanca Clavellina, del 
Grupo de Defensa contra Aeronaves. 

D. Luis Ordóñez Jiménez, de la 80 
Brigada Mixta. 

I N G E N I E R O S 
(Cabos) 

A sargento 
D. Antonio Poderoso Vargas, del 

Centro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos. ; 

C A B A L L E R Í A 
(Cabos) ' 

A sargento 
D. Aqui l ino García Martín, del De

pósito Central de Remonta (Destaca
mento de Barcelona) . 

I N F A N T E R'IiAí 
('Cabo de banda) 

A sargento maestro de banda 
D. Federico Pazos Bago, del I I I 

Cuenpo del Ejército, del Norte £As-
turias). Orden circular de 17 de sep-
tiemlbre de 1936 (D . O . núm. 189). 

Valencia, 7 de agosto de 1937.— 
Prieto. 

CARGOS 
Circular. Excmo. S.r.: H e resuelto 

que el mayor de Infantería D. Sebas
tián Munitá Gallo, destinado conio 
profesor de la Escuela Popular de 
Guerra núm. 3, ¡pase a formar 'parte, 
con carácter ipermainente, de. la Co
misión de Exipenencias afecta a la 
Subsecretaría de Armamento de este 
Ministerio, sin que 'por,el lo deje d'e 
atender a su destino en la citada E s 
cuela Poipular de Guerra. '• 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. VT encía, 
9 de agosto de 1937. 

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

_ Circular. • Excluso. Sr . : H e tenido a 
bien designar, para el cargo de coman-
da¡nte principal de Artillería del X I X 
Ciíerpo de Ejército, al teniente coronel 
de dicíha Arma D. Benito Infesta Díaz, 
de 'ki Inspección de Fabricación, el cual 
deberá verificar su incorporación) con la 
máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de agosto de .1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los jefes de Infantería corrijpTen-

didos en la siguiente re lac ión pasen 
a servir los destinos que se indicain, 
verificando su incorporación con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para su co-
' r¡•.•cimiento y cumplimiento. Vr. encía, 
7 de agosto de 1937. 

P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente doroñel 
D. José Escassi Cebad»! de Co

mandante Militar de Gerona, .para je
fe de Instrucción de los destacamen
tos de la Agrupación Norte de De
fensa de Costas. 

Mayores 
D. . Ángel Calvo Herrera , de a las 

órdenes del .general de la cuarta di
visión, para el mando del destaca
mento de Costas núm. 7. 

D. Juan Amer VadeJl-, dej Cuadro 
eventual del Ejército- del Este, para 
el mando del destacamento de Cos
tas núm. 8. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H c resuello 
que el mayor de Infanter ía D. Fran
cisco Alba Rebullido -pase destinado 
a las órdenes del jefe d e l - X I I I Cuer
po de Ejército, quedando rectificada 
en este sentido la circular de 4 del 
actual (ID. O. núm. 188). 

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Va encía. 
9 de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los jefes y oficiales del Arma de 
Infantería comprendidos eji la "si
guiente relación, que da principio con 
el mayor" D. José Velascp Barcia y 
termina con el teniente en campaña 
D. Francisco Balaigyer Alemani, pa
sen a desempeñar los destinos que 
en la misma se. les señala, verificando 
su incorporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE .CITA 

Mayores 
•D. José Velasco Barcia, ascendido, 

del Centro de Movilización y Reserva 
núm. 7, a la 5'8 Brigada Mixta. (Con-
finm ación.) 

D. Antonio Cano Martínez, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 

Este, a la Caja de recluta niúim. 28, 
(Confirmación.) 

D. Ramón Ramos Babiloni, ' del 
Cuadro Eventual del Ejérci to del Es
te, a lai 120 "Brigada Mixta. (Confir
mación.) 

D_ Agnelio- Losada Gómez., de la 
62 Brigada Mixta, a la 1&9. 
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Capitanas 
"D. Vicente Carpió Revert, del ba
tallóm Alvarez del Vayo, a la 87 Bri
gada Mixta. (Confirmación.) 
 D. Pedro Guardia Hernández', del 

regimiento Infantería núm. Ю, a la 
58 Brigada Mixta. ('Confirmación.) 
 D . José Blanes Dooiénedh, del ba
tallón Alvarez del Vayo, a la 87 Bri
gada Mixta. (Confirmación.) 
VD. Juan Juan Serra, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Este, a la 
143 Brigada Mixta. (Confirmación.) 
~"D. Miguel Condes Romero, del ba

tallón' Alvarez del Vayo, a la 87 Bri
gada iM>ixta. ('Confirmación.) 
~\D. Bonifacio Martínez Cerr#lvo, del 

Cuadro Eventual del Ejército del E s 
te, a la 143 Brigada Mixta. (Confir
mación.) 
 D . Julio Cantos Román, de la 95 
Brigada Mixta, al Cuartel General de 
la 1:5 división. 
 D . José Vidal Bonín, de l Cuadro 
Eventual del Ejército del Este, a la 
143 Brigada Mixta. ('Confirmación.) 

D'. Ramón de la Torre Martíu, del 
Centro de Movilización y Reserva 
núm. 7, al Cuartel General del X I I 
Cu&rlpó de Ejército. 

-D. Simeón Jiménez Cardos, de la 
21 Brigada Mixta, a la 34- ('Confirma
ción.) 

 D . Atíredo Hueso Isach, d e ' l a 46 
Brigada Mixta, al Centro de' Movili
zación y Reserva núm. 5. 

Tenientes 
D. Domingo' Tomás Caresmar, as

cendido. ' del Cuadro Eventual del 
Ejército del Este, al mismo. 

D. José ÍMaoías López, del r&gi
mientó de Infantería núm. io, a la 
58 Bogada Mixta. (Confirmación.) 

•D. Arsenio Martínez Peña, aseen' 
dido, del regimiento" de Infantería nú
mero' 37. al mismo. 

D. Fidel Puerto Burgos, del regi
miento de Infantería núm. 10, a la 
58 Brigada Mixta. OConfirmación.) 

D. Niconiedes ..Moeda Márquez, as
cendido, del regimiento de Infante
ría núm. 13, al Cuadro Eventual del 

. Ejército del Este . 
D. Francisco Romero Alabarda, del 

regimiento de Infantería núm. io, a 
la 58 Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Esteban Lucas Mirasol, ascen
dido, de la 75 Brigada Mixta, a la 
misma. 

D. Fernando Santacruz Pellín,, del 
regimiento de Infantería núm. 10«. a 
la 58 Brigada Mixta. (Confirmación.) 

¡D. Antonio Vidal Llalbrés, ascen
dido, del regimiento de Infantería nú
mero .37, al mismo. 

D. Francisco Valencia Rodríguez, 
del regimiento de Infantería número 
10, a la 58 Brigada 'Mixta. ('Confir
mación.) 1 

D. Salvador Tejada Orfila, ascen
dido, del regimiento de Infantería nú
mero. 37, al mismo. 

D. Vicente Belda Perales, de la 
95 Brigada Mixta, al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro. 

D. Antonio Sastre Vaquer, ascen
dido, del regimiento de Infantería iú
mero 37, al mismo. 

D. Ángel Manrique Antequera, 
reingresado por orden de 2 de julio 
psado (D. O. núm. 188), al Cuadro 
Eventual del Ejérci to del Norte . 

D. Macario Hernández Ventero, de' 
batallón Alvarez del Vayo, a la 87 
Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. José Querol Lastre , de l a _ u 8 
Brigada Mixta, a la 139- ('Conifirma-
ción.) 

D. Manuel González Oviedo, del 
batallón Alvarez del Vayo, a la 87 
Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Federico Santamaría Gil, de la 
118 Brigada Mixta, a la 139: (Confir
mación.) 

D. A,gapito Bueno Illana, de la 57 
Brigada Mixta, a la 58. (Confirma
ción.) 

D. Benjamín Adell Gisbert, de la 
118 Brigada Mixta, a Ta 139. (Confir
mación.) 

D. Anastasio Fonsuberta Cano, de 
la. Q4 Brigada Mixta, a la 47. 

D. Ramón Lafoeira Berna!, de !a 
105 Brigada Mixta, al Cuadro Even
tual del XMT Cuerpo de Ejército. 

D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
del regimientp de Infantería minie, 
ro 9, al Centro de ' Acuartelamiento 
níiim. 2. 

D. Juan Ferrilb Calpe, de la 46 Bri
gada Mixta, al Cuadro Eventual del 
XI/TI Cuerpo de Ejército. 

D. Antonio Llarden Blanch, del re
gimiento de Infantería núírn. 16, a la 
141 Brigada Mixta. ('Confirmación.) 

.D. José Bo6et Modol, del Cuadro 
Eventual del XITI •puenpo de Ejérci
to, a la 141 Brigada Mixta. (Confir
mación.) 
Del Cuadro Eventual del Ejército del 

Este 
D-. Emilio Gómez Martínez, a !a 

141 Brigada Mixta. ('Confirmación.) 
D. Germán Raya Sigut, ídem id. 
D. Enrique Crous Vidal, ídem id. 
D. José Vila Oída, ídem id. 

. 'D. .Gregorio Mayoral García, _.tdem 
ídem. 

D. Matías Torrijos Manzanares, 
ídem id. 

D. Antonio Fernández RuiV. al ba
tallón de Ametral ladoras núírn. 10. 
(•Confirmación.) 

•D. Alfonso Arias Santa, a la 143 
Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Eugenio López Vela, ídem id. 
D: Francisco Ferris Bou, ídem id.. 
D. Fernando Roura Ponte, ídem 

ídeim. 
Tenientes en champaña 

D. Erríilio Jiménez Sai^taella, de 
disponible forzoso en la disuelta 
cuarta división, a la 144 Brigada Mix
ta. OConfirimación.) 

.D. Miguel Gómez Nieto, del Cua
dro Eventual del Ejército del Centro, 
al Cuadro Eventual del XTI1 Cuer
p o d e Ejército. 

D, Juan Gilabert Civit, de disponi
ble forzoso en la cuarta división, a h 

144 Brigada Mixta. ('Confirmación.) 
ID. Serafín Gilart Fite, de la 137 

Brigada Mixta, a Ta I3'6.~ (Confirma
ción.) 

D. Enrique Villalobos Junco, del 
Cuadro Eventual del Ejérci to del 
Centro, a la 98 Brigada Mixta. 

D. Joaquín Escolies C a mips, de !a 
137 Brigada Mixta, a la 136. (Confir
mación.) 

D. Francisco Balaguer Alemani, del 
batallón de Ametral ladoras de' Cuen-
ca núm. 2, al Cuadro Eventual del 
XilLI Cuerpo de Ejército. 

Valencia, 9 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán de Infantería D. An
tonio González de las Penas, que 
presta servicio en ¡a Sección de Des
tinos de la disuelt.a tercera división 
orgánica, pase destinado como pro
fesor a la Escuela Popular de Guerra 
núm. 3, verificando su incorporación 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cu, 
nocimienlo y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de J937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOL A NOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a bien disponer que el mayor de Mi
licias D. Mariano Gómez, del regí
miento Motorizado de Ametrallado
ras, pase destinado a la 47 división, 
incorporándose con urgencia y sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valeaca, 
9 de agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS. 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el teniente de Mi
licias D. Antonio Fernández Gálvez, 
de la 89 Brigada Mixta, pasé destina
do a la 92 de igual denominación, sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de., la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, /a lenc 'a , 
10 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDE'-Í BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el teniente de Mi
licias D. Floriano Cilleruelo García, 
del Centro de Instrucción, pase dis
ponible al Cuadro Eventual de la .Jun
ta Liquidadora de Milicias, incorpo
rándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valenv.z. 
10 de agosto de 1937-

P. T>; 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el personal de Infantería que a 
continuación se exlpresa, procedente 
de los Cuerpos y Unidades que se in
dican, pase .a ocupar los destinos 
que también se mencionan. 

Lo comunico a V. E. para-su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
JO de agosto de 1937. 

P. D. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas de Infantería 
D. Valeriano Navio Alba, de agre

gad? a la 32 Brigada Mixta, a la 
misma. 

•D. Santiago López Domínguez., de) 
disuelto regimiento de Infantería nú
mero 8, a la 52 Brigada Mixta. 

D. Salvador Domínguez! Sánchez, 
ídem id. 

• Sargentos de Infantería 
D. José Liaz Asensio, del disuelto 

regimiento de Infantería núm. 8, a la 
5¿ Brigada Mixta. -

D. Francisco Par ra Camipoy, ídem 
ídem. 

D. Diego López García, dé la su
primida Coimandancia Militar de Má
laga, a la 52 Brigada. Mixta. , 

D. Gerardo Alvarez de Quevedo 
Garriga, procedente del disuelto 
Cuartel del Frente de Aragón, al X 
Cuerpo de Ejército. 

D . José Muría Piñbl, de la 118 Bri-
„ gada Mixta, a la 139. 

D. Juan ReJbull Elias, ídem id. 
D. Juan Ojeda García, de lá disuel-

ta Escuela de Instrucción de Ame
tralladoras, a la 46 Brigada Mixta. 

D*. Vicente Rochera Moles, ídem 
ídem. 

Valencia, 10 de agosto de 1937.— • 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el brigada, de Ar
tillería D. Mart ín Pascual de Riquel-
me, del regimiento de Costa número 
4, pase destinado a la reserva general 
de Artillería. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de agosto de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el auxiliar de Obras 
y Talleres del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército D. José Suárez 
García, procedente del disuelto regi
miento de Costa núm. 2, pase desti
nado a! batallón de Ametralladoras 
núm. 2. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e dispues

to que el teniente de Ingenieros con 
destino en el Cuadro eventual del 
Ejército del Centro, procedente de 
la disuelta Agrupación de Ingenieros, 
D. César Fernández Miguel, pase 
destinado a ¡a Comandancia de Inge
nieros de Valencia, incorporándose 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto cíe 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: He dispues
to que el personal del Arma de In
genieros que figura en la siguiente 
relación, que empieza con el teniente 
D. Saturnino 0<biol Cucala v termi
na con D. Vicente Guémez Navarre-
te, pasen a ocupar los destinos que se 
le señalan, incorporándose con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de agosto de -1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑPS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

De la disuelta división territorial de 
Albacete, a las avienes del coman

dante de Ingenieros de Albacete 
Tmtentes 

D'. Sa turn ino Obiol Cucala-. 
" Vicente Galán García. 
" IMamiel González García. 

^ " Reinaldo Barallat Alonso. . 
" Pedro Sandoval Martínez. 
" Vicente Guémez Navarrete. 

Valencia, 8 de agosto de 1937 .— 
Fernández Bolaños. 

_ Circular. Exorno. Sr.: H e dispues
to que el teniente de Ingenieros don 
Antonio Pérez Losa, con destino en 
el Parque de Automóviles del Ejér
cito, pase destinado al Cuadro even
tual del VilII Cuerpo de Ejército, 
incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9-de agosto de 1937- , 

p. D., 
' FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exqrho. Sr.: H e dispues
to que el personal del Arma de In- ' 
genieros .que figura en la siguiente 
relación, que empieza con el teniente 
D. Francisco García Alcofbx y ter
mina con el sargento D. Ir ineo Bas-
cuñana Martínez, pase a ocupar V)S 
destinos que se señalan, incorporán
dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para-su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascendidos por orden circular de 2 del 
actual (D. 0. núm. 188) 

Teniente D. Francisco García Al-
cojor, del batal lón de Zapadores Mi
nadores núm. 4. al Cuadro Eventual 
del Ejército del Este. 

Otro, D. . José Pacheco Sáez, de! 
Grupo Autónomo- de Zapadores y Te 
légrafos núm. 2, al mismo. 

Otro , D. Santiago Escánero Pa
blo, ídem id. 

Sargento D. Victoriano Valderra-
ma Rodríguez, de la disuelta Agrupa
ción de Ingenieros de Madrid, al Cua
dro Eventual del Ejército del Centro. 

O t ro . D. Enrique Bravo Montero, 
ídem id. 

Otro, D. Irineo Bascuñana Mar
tínez, de la brigada de Tanques, ai 
Cuadro Eventual del Ejérci to del 
Centro. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.— 
Fernández) Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el personal del Arma de Ingenieros 
que figura en la siguiente relación, que 
emjpieza con el teniente D. José Gon
zález Morales y termina con el sargento 
D. Antonio Seréis Verdú, pasen desti
nados del Batallón de Zapadores -nú
mero 3 al Cuadro Eventual del XIX 
-Cuerpo de Ejército, incorporándose' con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuimplimiento. Valencia, 9 
de agosto de 1937. ' 

p. D.. >. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente D. José González Morales. 
Otro, D. Manuel Moreno Villa¡l¡ba. 
Otro, D. Guillermo Pastrana- Martí

nez. •; -
Sargento D. Andrés Fernández 

Aguado. . 
Otro, D. José Sánchez Torres; 
Otro, D. Antonia Seréis Verdú. 
Valencia, 9 de agosto de 1937.—Fer

nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el mayor del Cuerpo Auxiliar de 
Ingenieros, ayudante de Obras, D. Cami
lo Martínez de Abajo, con destino en la 
Comandancia de Obras y Fortificación 
de la disuelta ¡primiera, división, pase 
destinado a la Comandancia de Obras 
y Forticación d'e Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia-, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo; S r : H e dispuesto 
que el teniente del Cuerpo Auxiliar de 
•Ingenieros, auxiliar de Taller, D,. Ma
nuel Arriba' Carrasco, con destino en el 
Grupo de Alumbrado e Humillación, pase 
destinado al Cuadro Eventual del Ejér
cito del Gen-tro, incorporándose con ur
gencia. 
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Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.. Valencia, 9 de 
agosto de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular.' Excmo. S r . : He dispuesto
que los tenientes en campaña D. Tomás 
Bové Mascaró, D. Emilio García Ibá
ñez, D. Julio Juvé Farré y D. Fran
cisco Guix Masso, con destino en la
Compañía de Zapadores de la 3'i divi
sión, pasen destinados al Cuadro Even
tual del Ejército del Este, incorporán
dose ' con urgencia. 

Lo comunico1 a V. E. para su cono
cimieinto y cumplimiento. Valencia, 8 de 
agosto de. 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr. : Visto, el favo
rable informe del Gabinete de Informa
ción y Control de este Ministerio, he 
tenido a bien disponer que el mayor de 
listado Mayor Ü. Francisco' Domínguez 
Otero, cese en la situación de.disponi
ble gubernativo en la Demarcación Mi
litar de Madrid, a ki que .pasó por orden 
de 15 de noviembre último (D. O. nú
mero 239), y quede en la de disponible 
forzoso con la misma residencia., ínte
rin se le adjudica destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia., 10 
de agosto de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el coronel de Infantería D. Fran
cisco, del Rosal Rico, a las. órdenes del 
general jefe del Ejército del Norte, 
quede en situación de disponible forzoso 
'Mi Madrid. 

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

A S C E N S O S 

C'ir-cu'lar. Excmo.' Sr. : En cumpli
mento a lo dispuesto en lá orden circu
i r de 2S de mayo último (D. O. nú
"icro 139), he resuelto conceder el em
pleo de, capitán médico provisionail a los 
tenientes que figuran en la siguiente 
relación, con arreglo a lo que preceptúa 
la anterior disposición, por hallarse in
tuidos los cuatro primeros en el ar
ticulo octavo y el último en el 10 de la 
misma, quedando confirmados en los 
destinos que sirven en la actualidad y 
(H№ también se indican. 

lsta> disposición surte efectos admi
nistrativos, a partir de la revista de Co
misario del mes de junio último. 

L"> comunico a V. E, para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto' de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE.CITA 

D. José Torres Sánchez, con destino 
en el Arma de Aviación. 

D. Federico Tarrida Caste.ll, con des
tino en la Jefatura de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Este. 
* D. José Soler Sabaté, con destino en 

e'l Hospital Militar de Banbastro. 
'D. Joaquín Memlbrado Escartín, con 

destino en el segundo Batallón Alp"no
de la 28 división. 

D. Vicente Ferrándiz Señante, con 
destino en el Hospital Militar de Lé
rida. v 

Valencia, 7 de agosto de 1937.—Prieto. 
E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr. : He resuelto

que los médicos civiles que a continua
ción se relacionan, sean confirmados en 
el empleo de mayor médico provisio
nal, por hallarse en posesión del co
rrespondiente nombramiento expedido, 
por autoridades especialmente delegadas 
para olio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2." y 10 de la or
den circular de 2i8 de mayo último 
(jD. O, núm. 139), los cuales llevan 
•prcstando, servicio desde las fechas que 
también se indican, continuando en Ios
destinos que actualmente se hallen sir
viendo, y surtiendo efectos adiminist
trativos esta disposición a partir de. la 
revista de Comisario del mes de julio 
último. 

Lo comunico a V. E. para v su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de. 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Antonio J. Castellano. Barrando, 

que presta servicio desde 26 de julio 
de 1936, con destino de jefe de Sani
dad de la 89 Brigada Mixta. 

D. Miguel Gallas Novas, que presta
servicio desde el 24 de agosto de 1936, 
con destino en la 40 Brigada Mixta. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
conceder el ingreso en el Ejército con 
el empleo, de capitán médico provisio
nal a los médicos que figuran en la 
siguiente relación, por hallarse en po
sesión del correspondiente nombramien
to expedido por autoridades.especialmen
te delegadas para ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2°, 8.° 
y 10 de la orden circular de 26 de mayo 
último (D. O. núm. 139), los. cuales lle
van prestando servicio desde las fechas 
que también se indican, continuando en 
los destinos qne actualmente se, hallen 
sirviendo y surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición a .partir de la 
revista de Comisario del mes de junio 
último. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco González Colino, que 
presta servicio desde el 19 de julio de 
193o, con destino en la óo Brigada 
Mixta. 

D. Ángel Moreno Galvache, que pres
ta servicio desde el 19 de julio de 1936, 
con destino en la 93 Brigada Mixta. 

D. Esteban Cicuéndez Sepúlveda, que 
presta servicio desde el 19 de agosto de 
1936, con destino en el Hospital de To
r rebaja. 

D. Antonio Priego Lorente, que pres
ta servicio desde el 210 de agosto de 
1936, con destino en el Hospital Militar 
de Benicalap. 

D. Guillermo Ortega Duran, que pres
ta servicio desde el 12 de septiembre 
de 193o, con destino en la Clínica Mi
litar de Alicante. 

D. Ramón Moreill Berenguer, que 
presta servicio desde primero de octu
bre de 1936, con destino a. las órdenes 
del jefe de Sanidad de la Comandancia 
Militar de Valencia. 

D. Vicente Ortiz Sebastián, que pres
ta servicio desde el 12 de diciembre de 
193o, con destino en la 212 Brigada Mix
ta. 

D. Antonio Ferragud Caballero, que 
presta servicio desde el 15 de diciembre 
de 1936, con destino' en la. 22 Brigada 
Mixta. 

D. Pedro Garnica Martín, que presta 
servicio desde primero de febrero de 
['937, con destino en la 89 Brigada Mix
ta. 

Valencia, 7 de agosto de 1927.-—Prieto. 

Circular. Excmo. Sr. : En cumpli
miento, a lo dispuesto en la orden circu
lar de 28 de mayo último (D. O...núme
ro 139), he • resuelto conceder el em
pleo de capitán médico provisional a 
ios tenientes que figuran en la siguien
te relación, por hallarse comprendidos 
en el artículo 8.° de la anterior dispo
sición, ' quedando confirmados en los 
destinos que sirven en la actualidad y 
que también se indican. 

.Esta disposición surte efectos admi
. nistrativos a partir de la revista de Co

misario del mes de junio último. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Carlos Fornós Gaya, con desti
no a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército del Este. 
. 1). Joaquín Camps Camps, id. id. 

D. Tomás Salvat Llaurado, con des
tino en el Grupo de Sanidad de la ii¡8 
Brigada Mixta. 

-D. Mariano Sánahez Alastruey, ídem, 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este. 

D. Francisco Merino Pampín, ídem 
idem. 

D. José María Amorós Griñó, ídem 
ídem. 

D. Adolfo Bas Fuertes, ídem id. 
D. Francisco Mena Mingarrón, ídem, 

en la 132 Brigada Mixta. 
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D. Rosendo Sánchez Payan, ídem (Al 
servicio del Amia de Aviación, 

D. Vicente Granero Vicedo, ídem id. 
D, Francisco Ladaria Cald'entey, ídem, 

en el Hospital Militar de Barcelona. 
D. Lorenzo Barea Sabas, ídem, en la 

12-2 Brigada Mixta. 
Valencia, 9 de agosto de 1937!—Fer

nández Bolaños. 

CUvular. Excmo. Sr . : Padecido error 
en la orden circular de 23 del pasado 
míes de julio (D. O. núm. 177L P o r I a 

que se' concedía la categoría de practi
cantes, de Farmacia Militar provisiona
les, a D. Ando-maro Alvaro Minguez, 
don José Torrón Romero, D. Francisco 
García Oncíns 'y D. Francisco Almazán 
Gil, he resuelto que dioha disposición 
quede rectificada, ya que la categoría 
que se les concede, por su título de 
farmacéuticos civiles, es Ja de tenientes 
farmacéuticos provisionales, coft arreglo 
a lo preceptuado en la orden circular 
de 23 de octubre del pasado año 
(jD. O. núm. 212a), ampliado en- la or
den circular de 21 de junio último 
(D. O. .núm. 152), quedando suihsisten-
tes. los demás extremos de dicha orden 
circular. 

Lo comunico a V. E. para su cono-, 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 
A S I M I L A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que los agentes ferroviarios D. Julio 
Lechón Ortiz y D. Delio Martínez Ru-V 

?>io, pasen a desempeñar los cargos de 
representantes ferroviarios en la Co
misión Reguladora de Ciudad Leal, con 
asimilación a teniente, debiendo surtir 
esta orden efectos administrativos des
de primero de mayo de 1937. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de 1937. 

D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

D E S T I N O S , 

Circular. Externo. Sr . : He resuelto, 
que el capitán de Infantería D». Ángel 
Alvarez Martín, pase destinado de la 
Compañía divisionaria de Tren Auto
móvil de la 24 división al quinto Bata
llón de Transporte Automóvil, debiendo, 
incorporarse con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e ' resuelto 

destinar a la Coinipañía de la Subse
cretaría del Ejército de Tierra, afecta 
al Batallón Especial de Transportes., al 
teniente de Artillería D. Manuel Diez. 
Grande, procedente de la disuelta Uni
dad! de -coches ligeros dependientes de 
la Subsecretaría Militar y PoUtica del 
Ministro de Defensa Nacional. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
oimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los oficíales de Milicias que se exr 
presan en la siguiente relación, proce
dentes del regimiento Motorizado de 
Ametralladoras, disuelto ¡por orden cir
cular de s del corriente mes ( P . O. nú
mero 161), pasen destinados a los Bata
llones de Enlace del regimiento de Eta
pas. Los oficiales- del disuelto regimien
to Motorizado de Ametralladoras que 
110 figuran en dicha relación, quedarán 

, en la situación de disponible forzoso 
en las Comandancias Militares en donde 
actualmente tengan fijada su residencia. 

1L0 comunico a V. E. para su cono-
. cimiento y cumipl¡miento. Valencia, 311 
de julio- de 1937. 

r. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. José Roche Barrot. 
" Antonio García Ayuso. 
" Miguel Lozano Aguirre. 
" Antonio" Domanguez Costa. 

Tenientes 
D. Ángel Alvarez Monasterio. 
" José Yllá Vivero. . : 

" José Nora Borrega. 
" Gregorio Blanco Plaza. 
" Anacleto Celada García. 
" Antonio Alvarez Pereira. 
" Andrés Blanco Colmenarejo. 
" Manuel Canut Arnal. 
" Mariano. Gaorcía Moraleda. 
" Luis Viosques Navarro. 
" Antonio Ros Jiménez. 
" Juan Rull Castillo. 
" Salvador García Arnal. 
" Manuel Muñoz Bolonio. 
'' Gerardo Martínez Reyes. 
" Fernando Díaz de Rivera. 
" Andrés Calabuig Alonso. 
" Fernando Orejuela del Moral. 
; ! Laureano González Fernández. 
" Enrique' Vilaraseu Sánchez. 

Melquiádez López Peral. 
" Juan Lázaro Martínez. 
" Manuel Serrano Pérez. 

Juan Mohíno González. 
" Manuel Mosteiro Sonto. 

Germán Villar Lopesino. 
" Jesús Nieto Ropero. 

Alberto Tapia Amales. 
" Federico Giráldez García. 
" Luis. Alvarez Moreno. 
" Jesús Rodríguez Ferrer. 

Valencia, 31 de julio de 1937.—(Fer
nández Bolaños. t . _.. 

MARINA 
INTBNDBNCIA GENERAL 

DE LA FLOTA 
C O M I S I O N E S 

Exorno.. Sr . : Este Ministerio, de. 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho á las dietas regla
mentarias, coano comprendido en el 
decreto- de 18 de junio de 1924 
(JD. O. núm. 14S), la comisión del 
servicio desempeñada en Valencia por 
el auxiliar -primero de Artillería don 
iL'isardo Dománigue^ Tomás, durante 
veintidós días, debiendo afectar e¡ 
imlporte de dichas dietas al capítulo 
primero del vigente Presupuesto. 

Valencia, JO de a g o s t o . d e 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flo

ta. • 
Señores.. . 

lExdmo. Sr.: Este Ministerio., de 
conformidad con lo informado por !a 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto de- . 
clarar con derecho, a las dietas regla
mentarias ' iniherentes a su destino, 
como comlprendido en el decreto de 
18 de junio de 193.Ó , (D. O. número 
145), la comisión del. servicio, desem
peñada en Valencia y Car tagena por 
el auxiilar de Sanidad D. Luis Fraga 
Jeremías, durante ocho días, debiendo 
afectar el importe de dichas dietas al 
caipítülo |pri-mero del vigente Presu
puesto. 

Valencia, 10 de. agosto, de 1937-— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 
Señores.. . 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr.: Es te Ministerio ha te
nido a bien disponer que la plaza que 
desempeña el cocinero de Marinería 
del Arsenal de Cartagena Faust ino 
Alarcón Alarcón, sea con carácter de 
mayordomo, para ¡a que se nombre 
al mismo con los haberes correspon
dientes a esta clase, debiendo perci
birlos durante el ejercicio corriente 
con cargo al capítulo pirimero y dis
ponerse lo conveniente para su inclu
sión en el próximo presupuesto que 
se redacte. 

Valencia, 10 de agosto de T 9 3 7 . — 
-El Subsecretario, Antonio Ruiz. . 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 
Señores. . . 

Imprenta Provincial-—Valencia-
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